
MINISTERIO DE DEFENSA

23580 ORDEN 65/1984, de 18 de octubre, sobre publica
ción de acuerdo del Consejo de Ministros de 17 de 
octubre de 1984, por la que se organiza la Segunda 
Región Militar, Región Militar Sur.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 17 de octu
bre de 1984, ha aprobado el acuerdo sobre organización de la 
Segunda Región Militar, Región Militar Sur, que se publica 
como anexo de la presente Orden.

Madrid, 18 de octubre de 1984.
SERRA SERRA

ANEXO
Acuerdo por el que se organiza la Segunda Región Militar, 

Región Militar Sur
En cumplimiento de lo dispuesto en la disposición transi

toria del Reai Decreto 1451/1984, de 1 de agosto, por el que se 
reestructura la organización militar del territorio nacional para 
el Ejército de Tierra, el Consejo de Ministros

ACUERDA:
Primero.—Se suprimen las actuales Segunda y Novena Re

giones Militares.
Segundo.—Se constituye la Segunda Región Militar, Región 

Militar Sur, en la forma y con el ámbito geográfico previsto 
en el artículo l.° del Real Decreto 1451/1984, de 1 de agosto.

Tercero.—La provincia de Badajoz se integra en la actual 
Primera Región Militar.

Cuarto.—En tanto no se adopte el acuerdo de Consejo de 
Ministros por el que se constituya la Primera Región Militar, 
Región Militar Centro, las unidades de la Brigada de Infan
tería Mecanizada XXI, actualmente en la provincia de Bada
joz, seguirán perteneciendo a la División de Infantería Meca
nizada «Guzmán el Bueno» número 2 y asignadas al Capitán 
General de la expresada Región Militar, sin perjuicio de las 
atribuciones de carácter jurisdiccional que correspondan por 
la legislación vigente ai Capitán General de la Primera Región 
Militar.

Quinto.—El Ministro de Defensa dictará las disposiciones 
necesarias para el desarrollo de lo dispuesto en el presente 
acuerdo.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

23581 CORRECCION de errores de la Orden de 24 de 
septiembre de 1984 por la que se reglamenta el 
régimen de colaboración municipal en la Inspec
ción de la Licencia Fiscal.

Advertido error en el anexo de la Orden por la que se re
glamenta el régimen de colaboración municipal en la Inspección 
de la Licencia Fiscal, publicada en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 236, de 2 de octubre de 1984, páginas 28554 a 
28556, dicho anexo debe ser sustituido por el siguiente:


